
 
EL INQUISIDOR FLORES ORDENA SE PROCEDA 
A LAS AUDIENCIAS DE OFICIO CON MORELOS 

 
MÉXICO, NOVIEMBRE 23 DE 181560 

 
 
[Al margen:] Santo oficio de México, 23 de noviembre de 
1815. 
 
Señor inquisidor Flores: 
Autos, y vistos por el señor inquisidor, dijo se proceda dar 
al reo las audiencias de oficio, conforme al estilo y práctica 
del tribunal, procediendo a la cala y cata, para los buenos 
efectos que de ella puedan resultar. 

 
[Rubrica del señor Inquisidor] 

                                                            
60 “Decreto”, Genaro García, doc., 47, Causa instruida, 1907; “El 
señor fiscal de este Santo oficio contra don José María Morelos”, 
BAGN, XXIX, núm. 2, 1958 (abril–junio), p. 201;  Herrejón 
Peredo, Morelos II, 1985, doc. 12, p. 315. 
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